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COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL, ORDEN INTERNO DESARROLLO 
ALTERNATIVO Y LUCHA CONTRA LAS DROGAS 

PERIODO ANUAL DE SESIONES 2016-2017 

Señorita Presidenta: 

Ha sido remitido, para dictamen de la Comisión de Defensa Nacional, Orden 
Interno, Desarrollo Alternativo y Lucha contra las Drogas, el Proyecto de Ley 
42112016-CR, presentado por el Grupo Parlamentario Frente Amplio a iniciativa 
del Congresista Oracio Ángel Pacori Mamani, el cual propone derogar la Ley N° 
30151 que modifica el inciso 11) del artículo 20° del Código Penal, referido al uso 
de armas u otro medio de defensa por personal de las Fuerzas Armadas y de la 
Policía Nacional del Perú, del mismo modo plantea derogar el marco normativo 
que arnpara el uso indiscriminado de la fuerza por parte de ambas instituciones. 

La Comisión ha acordado por UNANIMIDAD en la Vigésima Cuarta Sesión 
Ordina la celebrada el día 19 de junio de 2017, la NO APROBACIÓN y envío al 
rchi o del Proyecto de Ley N° 421/2016-CR con el vbto a favor de los 

resistas: Cesar Segura Izquierdo, Guido Lombardi Elías, Marco Miyashiro 
Arashiro, Francisco Villavicencio Cárdenas, Edwin Donay Gotzch y Gino Costa 
Santolalla. 

I. SITUACION PROCESAL 

A. Antecedentes 

El Proyecto de Ley N° 421-2016-CR, fue presentado en el Área de Tramite 
Documentario el 18 de octubre de 2016 y recibido en la Comisión de 
Defensa Nacional, Orden Interno, Desarrollo Alternativo y Lucha contra las 
Drogas el 24 de octubre de 2016, como Única Comisión Dictaminadora. 

B. Opiniones solicitadas 

• Ministerio del Interior, mediante Oficio N° 283/2016-2017-
CDNOIDALCD-CR, de fecha 07 de noviembre de 2016. 

• Ministerio del Interior, mediante Oficio N° 253/2016-2017-
CDNOIDALCD-CR, de fecha 03 de noviembre de 2016. 
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